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En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por JOEL 

ESTEBAN RESTREPO contra COLTEJER S. A., CEMENTOS ARGOS S. A. y 

FABRICATO S. A., trámite al cual fueron vinculados la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES y el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, fue allegado memorial por 

esta última entidad; sin embargo, hallándose el expediente en la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín, por cuanto fue ordenado su envío en apelación 

ante el Superior al carecer esta agencia judicial de competencia para resolver 

sobre el mismo, se ordena su remisión a la corporación para lo pertinente. 

 

CÚMPLASE, 
 
  
 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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